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Resumen 

El proceso de sistematización se fundamenta desde la práctica profesional que se 

realizó en el Complejo carcelario y penitenciario COBOG La Picota durante el año 2021, 

sustentada desde la psicología penitenciaria y la necesidad de una orientación psicojurídica a 

las personas privadas de la libertad del complejo carcelario. La sistematización de 

experiencias tiene como fin describir, repensar y generar una reflexión crítica del por qué es 

necesario una orientación psicojurídica que brinde el área de atención y tratamiento y, 

además, poder transformar el proceso que se lleva a cabo en el COBOG desde los 

aprendizajes adquiridos en el sitio de práctica y las revisiones teóricas que den lugar a una 

adecuada labor como psicólogo penitenciario. 

Asimismo, el objetivo de la sistematización de experiencias es poder reflexionar 

acerca de la labor realizada por los psicólogos del área de atención y tratamiento del COBOG 

con respecto a las orientaciones psicojurídicas que realizan a solicitud de las personas 

privadas de la libertad y la importancia desde la psicología penitenciaria del obtener un 

adecuado conocimiento de la norma y mecanismos que actúan desde el proceso de 

resocialización en contexto intramural. 

Por otra parte, se toma como base el enfoque de casos para analizar la metodología 

que podría ser utilizada en la orientación psicojurídica como método innovador, además de 

ser un pilar fundamental para futuras intervenciones en el contexto penitenciario y carcelario 

(Stevens, Morey, Lobo , & Beduschis, 2012). Igualmente, Duran (2012) explica que la 

investigación cualitativa de estudio de caso trata una situación o fenómeno que no ha sido 

estudiado a profundidad y en el cual se utiliza el estilo de triangulación para comprender de 

una manera adecuada los términos que de él resulten y brindar una validación a la 

experiencia. 
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Finalmente, la sistematización tendrá un alcance descriptivo al explicar una situación 

presente en el desarrollo de la práctica profesional (Ramos, 2020) como lo es la orientación 

psicojurídica en el contexto penitenciario en Colombia. Finalmente, se evidencia la 

pertinencia en el proceso jurídico y legal de las personas privadas de la libertad, y su uso 

estará orientado a conocer los derechos y deberes con los que aún cuentan a pesar de haber 

perdido su libertad.  

Palabras clave: Atención psicojurídica, Contexto penitenciario, Praxeología, 

Psicología jurídica. 

Justificación. 

 Para empezar, se hace necesario visualizar el panorama de las orientaciones 

psicojurídicas en el Complejo penitenciario y carcelario COBOG y la pertinencia de las 

prácticas profesionales del programa de psicología en el contexto penitenciario desde el 

enfoque praxeológico que se fundamenta en la comunidad UNIMINUTO. En primer lugar, la 

misión de la Corporación Universitaria Minuto de Dios (s.f.) va orientada a formar 

profesionales competentes con un sentido de ética profesional adecuado al contexto y que 

están comprometidos con la transformación social, por lo tanto, el actuar de los estudiantes de 

UNIMINUTO es el “contribuir, con nuestro compromiso y nuestro testimonio, a la 

construcción de una sociedad fraterna, justa, reconciliada y en paz” (Corporación 

Universitaria Minuto de Dios, s.f.). 

 Adicional a esto, el enfoque praxeológico que se aborda en la práctica profesional 

busca la reflexión crítica ante las vivencias en el sitio de práctica y se busca generar iniciativa 

investigativa desde el comportamiento humano y el contexto social (Juliao, 2011), en este 

caso el sitio de reclusión COBOG, para así mismo, transformar los procesos y suscitar la 

pertinencia y eficiencia de las orientaciones psicojurídicas. De eso se desprende las fases de 

sistematización de experiencias que menciona Juliao (2011) las cuales son: observación (ver), 
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interpretación (juzgar), intervención(actuar) y prospectiva (devolución) que se pueden aplicar 

para una mejor comprensión de la realidad en el Complejo carcelario y penitenciario COBOG 

y las implicaciones que tiene en el ser humano el pasar por un proceso de reclusión sin tener 

conocimiento acerca de los derechos que aún posee y sus deberes como ciudadanos.  

 Al respecto de la orientación psicojurídica, se evidencia la necesidad de realizar 

estudios en el contexto penitenciario acerca de los procesos establecidos y recursos legales 

que han sido dispuestos para tal fin, ya que en el abordaje de experiencias se demuestra que 

no se encuentran los suficientes referentes teóricos que aporten al proceso de orientación 

psicojurídica que brindan los profesionales de psicología del área psicosocial de atención y 

tratamiento, esto basado en los lineamientos de subdirección de atención psicosocial 

(Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 2017) en el cual se establece que el objetivo 

del área es mejorar los procesos de acompañamiento a las personas privadas de la libertad a 

nivel legal y psicosocial pero que en la práctica no ocurre por falta de constructos o referentes 

teóricos. Así mismo, se busca socializar la importancia de una adecuada orientación 

psicojurídica como estrategia incluso para fomentar y fortalecer la salud mental de la persona 

privada de la libertad, debido a que la regla de la experiencia en estos contextos ha indicado 

que parte de los estados de ansiedad y estrés por los que atraviesan las personas privadas de 

la libertad se encuentran vinculadas al desconocimiento de derechos, deberes y servicios de 

tratamiento penitenciario. 

 Finalmente, desde el campo disciplinar de la psicología penitenciaria es un referente 

para las futuras actuaciones en el contexto dado que aborda las necesidades psicológicas y 

jurídicas de las personas privadas de la libertad y se da la relevancia que el tema necesita. 

Además, teniendo en cuenta que en el establecimiento penitenciario existen dos pilares 

fundamentales como: el régimen penitenciario y el discurso de reinserción, que al estar 

apoyado desde la orientación psicojurídica como un espació de cambio y de ayuda podrá 



8 
 

mantener y/o proteger los derechos de las personas privadas de la libertad con respecto a su 

proceso legal (González, Adib, Hernandez, & Sala, 2019). 

Descripción del contexto y estado inicial 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC Fue fundado en 1992 con la 

unión de la Dirección General de Prisiones y el Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, 

actualmente es una institución adscrita al Ministerio de Justicia de Colombia que es “garante 

de la ejecución de las penas, que ejerce la vigilancia, custodia, atención social y tratamiento 

de las personas privadas de la libertad, en el marco de la transparencia, la integridad, los 

derechos humanos y el enfoque diferencial” (Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 

s.f.), esto desde el contribuir a la resocialización de las personas privadas de la libertad 

brindando justicia y equidad; además, dentro de los principales valores que tiene como 

institución el INPEC (s.f.), se encuentran los siguientes: Transparencia, integridad, eficiencia, 

compromiso, justicia, servicio, responsabilidad.  

Asimismo, el Inpec (2019) cuenta con 133 establecimientos en Colombia los cuales 

están divididos en regionales las cuales son: regional central, regional noroeste, regional 

norte, regional oriente, regional occidente, regional viejo caldas. Adicional, sus 

establecimientos se dividen en: “126 establecimientos penitenciarios y /o carcelarios, 3 

complejos penitenciarios y carcelarios, 2 complejos metropolitanos penitenciarios y 

carcelarios y 1 colonia penal agrícola” (Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 2019, 

pág. 18) 

En tal sentido, el INPEC (s.f.) brinda información sobre el Complejo Carcelario y 

Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá COBOG ubicado en el 

kilómetro 5 vía Usme; en el principio el establecimiento quedó ubicado en las instalaciones 

actuales del Museo Nacional y tenía como nombre Penitenciaría Central de Cundinamarca. 
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Desde 1937 comienza su construcción en las afueras de Bogotá en un terreno ubicado hacia 

Usme; actualmente limita con los barrios Molinos, San Agustín, Diana Turbay, Palermo, y, la 

Ladrillera Santa Fe, la Escuela de Artillería y el río Tunjuelito. 

Por otra parte, el INPEC brinda los lineamientos de la subdirección de atención 

psicosocial que se realiza en los establecimientos de reclusión nacional (2016), en los cuales 

la dirección de atención y tratamiento del COBOG tiene como objetivo primordial el 

evidenciar las necesidades sociales y psicológicas de las personas privadas de la libertad, 

puesto que se encuentran en una institución garante de sus derechos, a lo cual, se brinda una 

atención integral al interno. Martín, en su artículo sobre el tratamiento penitenciario afirma 

que se busca la “reinserción mediante procesos a largo plazo, pensando no solo a la 

reconversión de los sujetos para volverlos funcionales sino también productivos” (2007, pág. 

39) para la sociedad y que el interno no reincida en el delito fomentando el cambio de actitud 

y su forma de ver y asimilar las situaciones cotidianas; e igualmente, la resocialización tiene 

como objetivo el tener una responsabilidad civil, social y una vida sin la infracción de la 

norma (Sáenz, 2007). Es de tener en cuenta que el ingresar a un establecimiento penitenciario 

sigue la línea de marginalidad en los internos, por lo cual, desde la orientación psicojurídica 

se aporta a la reivindicación de los derechos de las personas privadas de la libertad y la 

comprensión total de su proceso de resocialización. Igualmente, Ariza e Iturralde (2017) 

hacen el llamado a modificar el tratamiento penitenciario para que los penados puedan estar 

frente a un problema y actuar de la mejor manera posible. 

Adicional a esto, la ejecución de penas busca prevenir futuros delitos, brindar una 

retribución justa a las víctimas y brindar una protección especial al condenado como se 

explica en la ley 599 del 2000 (Saenz, 2015). Igualmente, Por reeducación habría que 

entender la estrategia que se sigue con el tratamiento penitenciario trata de “dotarle de las 
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herramientas de formación y de reflexión necesarias para que su convivencia futura en la 

sociedad se desarrolle al margen del delito” (Lascuraín , 2020, pág. 193); por lo tanto, el 

proceso de resocialización se considera como proceso de enseñanza y educación de valores y 

principios éticos-formativos” (Preciado, 2020, pág. 139) en el cual las personas privadas de la 

libertad se adaptan al tratamiento con la ayuda del área de atención y tratamiento del 

COBOG. Finalmente, en el contexto del COBOG se evidenció como oportunidades del área 

psicosocial el poder visibilizar la importancia del acompañamiento psicojurídico, adicional 

poder implementar una atención psicojurídica integral a las personas privadas de la libertad 

promoviendo la ejecución de los derechos humanos. 

Descripción de la experiencia y soporte teórico – metodológico 

Psicología Jurídica. 

La psicología jurídica en los años 50¨s era conocida como psicología forense la cual 

se diferenciaba de la psicología y ley como una especialidad que surge del intercambio de 

conocimientos entre la psicología y el derecho y criminología, además, desde 1926, el 

psicólogo Stern introdujo el termino de psicología jurídica en Alemania, pero solo hasta la 

década de los 80¨s el termino tiene relevancia (Fariña, Arce, & Novo, 2005). 

Adicional a esto, Haward (1981) explica los roles o funciones que tienen los 

psicólogos jurídicos o forenses los cuales son: en ámbito clínico que realiza la evaluación 

psicométrica del individuo en la interacción con la ley, en ámbito experimental que 

comprueba las hipótesis del testimonio, como auxiliar de la justicia ayudando a resolver 

problemas legales con la presentación de evidencias de un hecho y el análisis estadístico 

necesario, y por último, el psicólogo forense actúa como consejero estudiando la prueba 

expuesta por otro profesional. 
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Por otra parte, algunos de los autores más influyentes de la psicología han definido el 

término psicología jurídica como se expone a continuación en la tabla 1: 

Tabla 1. Definiciones de psicología jurídica 

Autor Definición 

 

Garrido 

Unión entre la Psicología y la Criminología, para 

resolver los problemas del derecho (Garrido V. , 1982). 

Lösel “La aplicación de las teorías psicológicas, métodos, y 

hallazgos a la administración de justicia” (1992, pág. 7). 

 

Garzón “Ciencia que trata de describir y explicar los supuestos 

psicológicos del poder judicial, los procesos cognitivos 

(representaciones, creencias, actitudes) de la justicia y los 

procesos y fenómenos psicológicos de los actores judiciales, 

que cristalizan el marco ideológico de los sistemas 

judiciales” (1989, pág. 24). 

 

Gudjonsson & Haward 

 

“Una rama de la Psicología Aplicada que engloba la 

búsqueda, el análisis y la presentación de evidencia con fines 

judiciales” (1998, pág. 1). 

 

American Psychology-

Law Society 

“Todo tipo de conducta profesional desempeñada con un 

conocimiento previo especifico/concreto/propio, como 

psicólogo experto en materia psicológica y que 
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asesora/asista al juzgado, las partes en procedimientos 

judiciales, instituciones penitenciarias, forense de salud 

mental, e instituciones administrativas, judiciales y 

legislativas que desempeñan una función judicial” 

(Committee on Ethical Guidelines for Forensic Psycholists, 

1991, pág. 67). 

 

Clemente 

 

“Estudio del comportamiento de las personas y de los grupos 

en cuanto que tienen la necesidad de desenvolverse dentro 

de ambientes regulados jurídicamente, así como de la 

evolución de dichas regulaciones jurídicas o leyes en cuanto 

que los grupos sociales se desenvuelven en ellos” (1997, 

pág. 25). 

 

Bartol & Bartol “Producción y aplicación del conocimiento psicológico a los 

sistemas de justicia penal y civil” (1999, pág. 3). 

 

Morales & García Unión entre la psicología y el derecho al abarcar el estudio 

del comportamiento humano desde el ámbito legal (2010). 

 

A partir de esto, la psicología jurídica se define como “el estudio, explicación, 

promoción, evaluación, prevención y en su caso, asesoramiento y/o tratamiento de aquellos 

fenómenos psicológicos, conductuales y relacionales que inciden en el comportamiento legal 

de las personas, mediante la utilización de métodos propios de la psicología científica” 

(Morales & García, 2010, pág. 238). Teniendo en cuenta la definición brindada por Morales y 
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García, la psicología jurídica es la encargada de la búsqueda de soluciones a los problemas 

relacionados al comportamiento del ser humano en el sistema jurídico y legal de cada estado. 

Por otra parte, es de importancia mencionar la evolución que tuvo la psicología 

jurídica en América y Europa teniendo en cuenta que es un campo de aplicación novedoso y 

poco estudiado. Gudjosson y Haward (1983, citado en Fariña, Arce, & Seijo , 2005) explican 

que la psicología forense estuvo al servicio de los tribunales de justicia pero no tuvo el 

reconocimiento que necesitaban sino hasta que se convirtio en una disciplina como las demás 

de la psicologia. Tambien, se considera que hasta el siglo XVII se define la psicología 

jurídica y las aplicaciones que se pueden generar en la administración de la justicia.  

Además, se considera la necesidad de la psicología jurídica como una disciplina desde 

que se presencia la alegación de no imputabilidad de James Hadfield por parte de su defensa, 

sobre el intento de homicidio del Rey Jorge III; también se presenta el caso de Daniel 

McNauhten que fue declarado inimputable por el intento de homicidio del que fue victima el 

primer ministro británico Robert Pell a causa de que médicos testificaron que el acusado 

estuvo padeciendo demencia, por lo cual no actuo razonablemente en la situación; lo cual 

genero la Ley McNaughten que exige que toda defensa que se base en la inimputabilidad 

debe ser probada cientificamente, por lo cual es necesario el actuar de los psicólogos en los 

tribunales de justicia. Igualmente, a finales del siglo se publican varios textos como lo son 

“Psicopatología judicial de Krafft-Ebnis”, “La base psicológica del derecho público de 

Vichelli” y, “Psicología criminal de Gross” (Fariña, Arce, & Seijo , 2005). 

En ese orden de ideas, algunos de los psicólogos más influyentes de la historia han 

realizado su aporte a la disciplina de la psicología jurídica para la consolidación de esta. Uno 

de los principales fue Raymond Cattell, el cual se formó en el laboratorio de psicología de 

Leipzig y a su regreso a Estados Unidos comienza a crear laboratorios de psicología y realiza 
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un experimento sobre el testimonio que dio un panorama favorable para que otros 

investigadores profundizaran en el tema (Bartol & Bartol, 1999). Sus estudios fueron 

replicados por Joseph Jastrow en Estados Unidos, y, Alfred Binet en Francia, pero no tuvo la 

relevancia necesaria para avanzar en la disciplina. 

Desde el siglo XX, Binet realiza diferentes experimentos de psicología del testimonio 

que fueron aceptadas en Europa y define la disciplina como psicojurídica; además, Jung 

publica su obra “Die psychologische diagnose des tabestands” por lo cual es considerado 

precursor de la disciplina (Lösel, 1992). Por otra parte, Alexander Luria da su aporte a la 

psicología jurídica al estudiar la diferencia entre la culpabilidad y la inocencia de las personas 

que son culpadas de cometer algún delito con población recién arrestados por la policía 

(Ogloff, 2000). Igualmente, William Stern ayuda a la creación de la primera revista de 

psicología del testimonio que se publicó en Leipzig, adicional de haber realizado el 

experimento real que consto sobre la investigación de la memoria de los testigos que 

concluyo que las emociones si afectan el recuerdo, por lo cual se disminuye su exactitud y 

veracidad. Adicional, tuvo relevancia como precursor del testimonio de menores y 

adolescentes como testigos principales, e igual, actuó como perito forense en algunos 

procedimientos legales (Fabian, 2000). Continuando con los precursores de la psicología 

jurídica, Hugo Münsterberg afirma que fue injustificable que los abogados no tuvieran en 

cuenta los métodos de estudio de la psicología para tomar decisiones legales en los juicios 

por crímenes realizados. 

Con respecto a la evolución de la psicología jurídica en América, Fariña, Arce y Seijo 

(2005) mencionan que desde los años 20 se realizan test psicológicos para el ingreso a la 

policía; adicional, William Marston investiga acerca de la mentira utilizada en los juzgados 

encontrando una correlación de la presión sistólica de la sangre con la mentira por lo cual 
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comienza como asesor del sistema penal americano. A partir de los años 40 y 50, la 

psicología jurídica es tomada en cuenta para evaluar el testimonio de los comparecientes, 

pero igualmente no se evidencian libros ni artículos sobre la psicología escrito durante esos 

años (Ogloff, 2000) por lo que es considerado como un retroceso de la psicología jurídica 

debido a la segunda guerra mundial. Desde los años 1950 a 1970 se comienza a tener como 

necesidad la participación de los psicólogos como testigos para establecer las 

responsabilidades de las personas juzgadas por algún delito. Finalmente, desde el año 1970 se 

incrementa la necesidad de una psicología jurídica y se apunta a su mejoramiento (Fariña, 

Arce, & Seijo , 2005). 

Por último, Gutiérrez (2010) menciona que, aunque la psicología jurídica ha sido 

llamada como psicología forense, psicología legal, psicología criminal, psicología judicial o 

psicología del derecho, no se pueden mencionar como sinónimos ya que el campo de 

conocimientos de cada uno es distinto que van a ser descritos a continuación: 

Psicología forense. La psicología forense es definida por la APA como el “área que 

aplica los principios psicológicos al campo legal y al estudio de la interacción entre 

psicología y ley” (2010; citado en Morales y García, 2010, p.238); esto entendido como un 

conjunto de saberes que apoyan la administración de la justicia. 

Por otra parte, Manzanero (2009) define la psicología forense como la aplicación de 

los conocimientos y técnicas de la psicología en la elaboración de las pruebas periciales 

necesarias para la rama del derecho; en otras palabras, es la psicología utilizada en los 

tribunales de justicia. Adicional, Manzanero (2009) hace alusión a dos tipos de psicología 

forense: 

• Forense clínica: Se encarga de la evaluación de daños en víctimas, además de generar 

un concepto de imputabilidad o no imputabilidad de los victimarios desde la 
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evaluación y el análisis de la personalidad, por lo cual, los profesionales encargados 

tienen las competencias necesarias para evaluación y tratamiento desde el área 

psicopatológica. 

• Forense experimental: Se encarga de la evaluación y verificación de pruebas de 

testimonio y declaraciones utilizados en la imputación de cargos por un delito o 

demás necesidades en un juzgado, por lo cual, los profesionales encargados son 

expertos en procesos cognitivos como lo son la atención, memoria y percepción. 

Psicología criminológica: Nicolas (2011) define esta rama de la psicología jurídica 

como la encargada de investigar el actuar del delincuente y sus motivaciones, además de 

entender cuáles son los factores endógenos y exógenos en la conducta criminal. Blackburn 

explica que la psicología criminológica “atiende al delincuente, estudia el hecho criminal, 

previene del delito con programas de tratamiento a delincuentes o medidas para hacer menos 

vulnerables a las víctimas” (1993; citado en Nicolas, 2011, p.11). 

Teniendo en cuenta lo anterior, la psicología criminológica investiga el 

comportamiento antisocial desde “las teorías del aprendizaje, los análisis de las características 

y rasgos individuales, las hipótesis tensión-agresión, los estudios sobre vinculación social y 

delito, y los análisis sobre carreras delictivas” (Redondo & Pueyo, 2007, pág. 147), basados 

en factores de predisposición individuales y sociales que están presentes a lo largo del ciclo 

vital. Adicional, Redondo y Pueyo manifiestan que la base de la delincuencia o estudio de la 

psicología criminológica es el desarrollo del ser humano y su paso por las etapas del ciclo 

vital, en especial, se analiza la infancia, adolescencia y la juventud (2007) en la cual se gestan 

los delincuentes llamados como “persistentes, que constituyen un pequeño porcentaje de 

jóvenes, que tienen un inicio muy precoz en el delito y que van a cometer muchos y graves 

delitos durante periodos largos de su vida” (Redondo & Pueyo, 2007, pág. 149). El análisis se 
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constituye desde los factores de inicio y mantenimiento de la conducta delictiva con el fin de 

construir y fomentar tratamientos que puedan modificar conductas criminógenas para evitar 

la reincidencia delictiva. 

Dando continuidad, Farrington (1996) planteó la teoría integradora dando explicación 

al inicio de la vida delictiva en 4 etapas:  

• Motivación: En esta etapa se evidencia los motivos como la frustración, el 

estrés, el consumo de alcohol, la ira, obtener bienes materiales, deseos de 

atención que pueden ser efectos motivacionales a corto o largo plazo. 

• Métodos o dirección: Elección de métodos ilegales o poco convencionales 

para suplir o satisfacer las motivaciones debido a su baja formación personal o 

escolar. 

• Creencias internalizadas o inhibición: Solución de necesidades desde el 

aprendizaje social basado en refuerzos y castigos que deben resultar de la 

adecuada relación entre padres e hijos, de no ser así puede favorecer la 

conducta criminal desde las conductas desadaptadas. 

• Toma de decisiones: Depende del historial de vida, sistemas de oportunidades 

y probabilidades de una vida ajustada a la norma. 

Psicología victimológica: La victimología se precisa como el estudio científico de las 

víctimas que tienen afectación directa o indirecta del delito; no obstante, Giner (2011) brinda 

una explicación más amplia de la victimología afirmando que se logra mediante el análisis de 

los delitos, sus testigos, los entes policiales y sucesos que ocurren después de consumado el 

delito para reducir los índices de delincuencia y encontrar cómo reparar el daño que se ha 

causado. La victimología es mejor definida como el “estudio de las causas por las que 
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determinadas personas son víctimas de un delito y de cómo el estilo de vida de estas personas 

conlleva una mayor o menor probabilidad de que una determinada persona sea víctima de un 

crimen” (Giner, 2011, pág. 26). Por otra parte, la victimología no solamente se especializa en 

víctimas de delitos, además investiga e interviene en víctimas de catástrofes naturales. 

Jiménez describe la psicología victimológica como la designada a estudiar las 

consecuencias psicológicas de la conducta delictiva y “la conducta de la víctima, al entrar ella 

[la víctima], en una situación psicológica de no autocuidado [no autodefensa] y de 

sometimiento a su victimario” (2010, pág. 57). Por lo cual, Giner (2011) propone el objeto de 

estudio de la victimología desde 3 planos explicados a continuación: 

• Plano biopsicosocial: Análisis de casos en los que no hay delincuente y el por 

qué se genera una víctima. 

• Plano criminológico: Análisis de la generación de la víctima por la relación el 

delincuente. 

• Plano jurídico: Análisis de la víctima con la ley. 

 Adicional a esto, la victimología verifica la “función real que desempeña la víctima 

del delito, en los diversos momentos del suceso criminal, ampliando la visión estática de la 

criminología tradicional” (Díaz F. , 2006, pág. 143) para así determinar indemnizaciones que 

se den lugar durante el proceso legal y así mismo, generar o modificar leyes que estén a favor 

de las víctimas de delincuentes o de catástrofes naturales. 

Psicología del testimonio: Es conocida también como la memoria de los testigos, 

Manzanero explica que la psicología del testimonio cuenta con dos pilares fundamentales de 

estudio los cuales son: la exactitud y la credibilidad. Dentro de la exactitud se evalúa “los 

factores atencionales, perceptivos y de memoria que influyen en la exactitud de las 
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declaraciones y las identificaciones de los testigos” (Manzanero, 2010, pág. 89) que puede ser 

detallada desde una entrevista cognitiva. Por otra parte, la credibilidad es vista como la 

información que aporta el testigo y que se evalúa como real o sugerida y/o imaginada o falsa. 

También, Arce y Fariña (s.f.) exponen la labor de la investigación judicial en la 

búsqueda de información tanto de las victimas como de los victimarios para la solución de 

disputas legales. Por lo tanto, es indispensable el uso de interrogatorios o entrevistas en las 

cuales es de importancia la experiencia del entrevistador, la colaboración que brinda el 

entrevistado, y, el tipo y tiempo que transcurre en la entrevista para obtener resultados 

favorables basados en la ciencia. 

Psicología mediación y conciliación: Esta rama de la psicología fue creada bajo la 

psicología de la victimología para encontrar mecanismos adecuados en la solución de los 

problemas jurídicos y legales (Díaz F. , 2006) que permiten una participación de ambas 

partes. Diaz demuestra la importancia de que “el delincuente en su opinión es enfrentado con 

las consecuencias de su comportamiento respecto de la víctima. La víctima tiene la 

oportunidad de hablar sobre lo que le ha sucedido” (2006, pág. 155) basado en que la víctima 

demuestre sus temores o miedos ante el victimario y este también esté dispuesto a escuchar y 

hablar sobre los hechos de manera que se busque la sanación de ambas partes. 

Quiroz (2017) define la labor del psicólogo en el proceso de conciliación como un 

apoyo para encontrar una verdad reparadora y que logre fomentar la confiabilidad de los 

testimonios desde la evaluación de las condiciones psicológicas de las partes involucradas en 

un conflicto. De estos se desprende los 3 principios para tener en cuenta durante la atención 

en conciliación y mediación (Díaz F. , 2006):  

• Principio de normalización en el cual se genera un pensamiento de normalidad 

ignorando el sufrimiento causado por la situación, ante la cual “la respuesta al 
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trauma es generalmente una respuesta normal ante un hecho anormal. Los 

estudios revelan que en ocasiones la víctima se siente culpable, sin tener en 

cuenta que no tenía el poder para evitarlo” (Díaz F. , 2006, pág. 156). 

• Principio de colaboración y fortalecimiento dedicado a recuperar la confianza 

ante las situaciones de la vida que fueron debilitadas por el suceso ocurrido. 

• Principio de individualidad que toma a cada ser humano como único en su 

proceso de recuperación o rehabilitación. 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, la psicología cognitiva brinda su 

aporte a la conciliación y restauración desde la enseñanza de que el ser humano busca actuar 

desde ideas previas en la solución de problemas sin detallar los resultados favorables o 

desfavorables para alguna de las partes (Torres J. , 2003). Por su parte, Tapias (2016) explica 

qué el no brindar una solución adecuada puede desencadenarse a una psicopatología, 

agresiones entre las partes, demandas y delitos, por lo cual, es de importancia el formar 

profesionales con las competencias necesarias en la resolución de conflictos para que logre 

dirigirla mediación y anime el diálogo entre las personas involucradas.  

Psicología penitenciaria.  

 Nieto (2001) refiere que dentro de la psicología jurídica se encuentra la psicología 

penitenciaria, la cual, nace de la colaboración entre áreas interdisciplinarias para una 

adecuada comprensión de la psicología, así pues, la psicología penitenciaria es englobada en 

el tratamiento de los delincuentes y el sistema en el que se encuentran, para realizar una 

acordé resocialización de la persona privada de la libertad teniendo en cuenta su contexto y 

los efectos psicológicos, sociales y familiares que conlleva la pérdida de su libertad. De este 

modo, la psicología penitenciaria no se cierra solo en el tratamiento dentro del centro 
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penitenciario, sino también posee unas funciones a nivel jurídico que van relacionadas con 

entendimiento del interno, brindar programas de resocialización a la personas privadas de la 

libertad, servicios de asesoría judicial o mejor conocida como orientación psicojurídica, 

terapia y rehabilitación de las víctimas de los delitos cometidos y análisis de confesiones 

(Garrido, 1982; citado por Nieto, 2001). 

 Según Castillo (2011; citado en Bravo, 2012) la psicología penitenciaria es la 

encargada de la evaluación y diagnóstico de las personas condenadas por algún delito, y así 

mismo, de la intervención psicoterapéutica para la resocialización. Además, Díaz afirma que 

la psicología penitenciaria debe realizar la evaluación de peligrosidad de las personas 

privadas de la libertad, además de evaluar la conducta y posibles alteraciones mentales y de 

personalidad con el fin de brindar un adecuado proceso de resocialización para la vida en 

comunidad bajo las leyes del estado que los gobierna (1998; citado en Bravo, 2012). Por otra 

parte, Bravo (2012) añade competencias a la psicología penitenciaria como lo son: el velar 

por el bienestar psicológico de las personas privadas de la libertad, generar grupos de apoyo 

en cuanto a prevención del suicidio o el no consumo de sustancias psicoactivas, y, la 

intervención terapéutica. Además, teniendo en cuenta que la palabra delito es una 

construcción social, la psicología penitenciaria busca modificar la conducta de la persona 

privada de la libertad a partir del análisis de la historia de vida y los factores desencadenantes 

de la criminalidad (Bravo, 2012). 

 Además, Arce y Fariña (2013) mencionan las teorías que dan lugar al desarrollo de la 

psicología penitenciaria, las cuales son pilar para futuras investigaciones en el campo como lo 

son las teorías biologicistas que explican el lugar que tienen los trastornos mentales en la 

aparición de una conducta delictiva; por otra parte, se tiene la teoría sociológica que define 

las causas de la socialización delictiva o conjunto de acciones criminales gestadas en la 

sociedad; por último, las teorías psicológicas encargadas de investigar y explicar 
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detalladamente los factores endógenos y exógenos que se encuentran inmersos en la 

delincuencia. 

 A su vez, la psicología ha venido analizando los efectos de la prisionalización como lo 

es la despersonalización y pérdida progresiva de la estructura del yo al remplazar el nombre 

propio por un número interno, y, además, por las violaciones a la privacidad a las que son 

expuestas las personas privadas de la libertad, por lo cual se hace importante manejar los 

grupos de apoyo y atenciones psicológicas individuales a toda persona que lo requiera 

(Goffman, citado en Bravo, 2012). También, con respecto al tratamiento penitenciario, este 

consiste en actividades dirigidas a la resocialización de las personas privadas de la libertad 

desde el uso de técnicas cognitivo-conductuales y el consentimiento del interno; Arcia 

menciona que la persona privada de la libertad no se negará al tratamiento penitenciario por 

miedo a perder beneficios administrativos que estos programas brindan (2019). Por otra parte, 

los programas de resocialización tienen como fin ayudar a desarrollar aptitudes que los 

internos no pudieron desarrollar durante su vida en libertad y que pueden ayudarlos a no 

reincidir en la conducta delictiva. 

 Por otro lado, es ideal comprender la función del psicólogo dentro de la atención que 

debe brindar como profesional; Calviño (1998) la define con sinónimos como facilitar, guiar, 

acompañar, colaborar y trabajar mediante una relación orientador - orientado conociendo los 

límites, buscando una meta en la cual la persona pueda encontrar habilidades para 

relacionarse, actuar y comprenderse mejor, sin minimizar lo que siente la persona, respetando 

su dolor y buscando legitimar las necesidades y expectativas del sujeto frente a lo que quiere, 

puede y cree el sujeto. 

 De esa manera, el psicólogo jurídico tiene como finalidad el “estudio, explicación, 

promoción, evaluación, prevención además del asesoramiento y tratamiento de fenómenos 

conductuales y relacionales que inciden en el comportamiento legal de las personas” (Melo, 
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2018, pág. 18), e, igualmente debe contar con habilidades que le permitan realizar un 

diagnóstico, evaluación e intervención, además de reinserción a la vida en sociedad. En 

conclusión, el acompañamiento psicojurídico tiene como finalidad promover los derechos 

humanos y la salud mental de los internos potenciando su actuar como sujetos de derecho en 

las diferentes etapas de su proceso legal (Martínez, s.f.). 

 Por consiguiente, una de las labores del psicólogo penitenciario es realizar un 

diagnóstico o concepto criminológico que indique la fase de tratamiento en la cual se 

encontrará el interno en su proceso de resocialización (Yesuron, 2013) evaluando áreas como 

lo son: seguridad, educación, laboral, social, psicológico y de servicios médicos. 

 Igualmente, Yela menciona el campo de actuación de la psicología penitenciaria 

como: psicólogo pericial realizando clasificación en fase de tratamiento penitenciario y, 

realiza informes a juzgados acerca de la evolución de la persona privada de la libertad; 

psicólogo de tratamiento en la elaboración y ejecución de programas de resocialización que 

abarcan las diferentes esferas del ser humano; finalmente, como planificador del trabajo 

comunitario que realizara la persona privada de la libertad durante su estancia en el sitio de 

reclusión (1998). 

 Además, Arcia (2019) define las funciones del psicólogo penitenciario en realizar 

observación, clasificación y tratamiento de las personas privadas de la libertad en fase de 

condena ejecutoriada teniendo como ventaja el poder realizar observación directa al interno y 

al ambiente en el cual se encuentra. 

 Como se ha mostrado, el ejercicio de la psicología se rige desde la ética profesional, 

en Colombia específicamente desde la Ley 1090 y el Código deontológico y bioético 

(Congreso de la República de Colombia, 2006). Las anteriormente mencionadas son las 

normas del comportamiento profesional en la psicología; Ardila las define como un conjunto 
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de derechos y deberes, responsabilidades y limitaciones del ejercicio profesional y demás 

temas de interés para la psicología en Colombia (2011). Igualmente, el contexto de la 

psicología jurídica no se limita únicamente al “tratamiento del bienestar de sus pacientes, sino 

que confronta directamente con el posible sufrimiento, con la exposición pública de las 

circunstancias vitales de las personas evaluadas” (Garrido, Lovelle, Mora, Pina, & Villodre, 

2019, pág. 6); por tanto, los psicólogos jurídicos deben saber que toda actuación está regida 

por la normatividad vigente del país.  

 Finalmente, las leyes y resoluciones bajo las cuales se fundamenta la práctica en 

psicología penitenciaria en Colombia se mencionan en la siguiente tabla: 

Tabla 2. Leyes que rigen el tratamiento penitenciario en Colombia 

Ley Fundamento 

 

La ley 65 de 

1993: Código 

Penitenciario y 

Carcelario de 

Colombia 

Regula las medidas de ejecución de penas, aseguramiento de 

las personas que están privadas de la libertad y su aseguramiento. Es 

importante mencionar los artículos más importantes como lo son: 

art. 4 y 5 que definen la prisión como consecuencia para las 

personas imputables por la ley desde el manejo del debido proceso; 

art. 7, 8 y 9 que explican que los motivos de privatización dan 

cumplimiento a la pena, así como la legalidad de la captura y 

detención teniendo en cuenta que toda pena impuesta debe tener 

como fundamento la protección y prevención de las personas, así 

como la resocialización del imputable siguiendo fines de 

rehabilitación; además, según el art. 10 la resocialización se debe 

alcanzar con la persona infractora de la ley mediante el tratamiento 
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carcelario y la atención brindada a nivel personal, educativo, social, 

cultural, etc. (Congreso de la República de Colombia, 1993). 

Carta Magna Búsqueda de la no vulneración de los derechos humanos de las 

personas privadas de la libertad durante su proceso de reclusión 

intramural (Corte Constitucional de Colombia, 1948). 

Resolución 6349 

de 2016 

Reglamento general de los ERON en el que se informa los derechos 

a los cuales las personas privadas de la libertad pueden acceder, y 

los deberes del cuerpo de custodia y vigilancia y administrativos 

realizan durante el tratamiento penitenciario (Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC, 2016). 

Resolución 7302 

de 2005 

 

Lineamientos del tratamiento penitenciario con fin objetivo de 

alcanzar la resocialización desde el trabajo, estudio, enseñanza, 

cultura, recreación y deporte (Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC, 2005). 

   

Orientación psicojurídica 

 Dentro de la experiencia a sistematizar de la práctica profesional en el COBOG se 

encuentra la orientación psicojurídica a personas privadas de la libertad por parte del área de 

atención y tratamiento psicosocial y la importancia de realizar estudios y protocolos que 

consoliden la información existente para una mejor actuación por parte de los psicólogos. 

 La orientación psicojurídica es una experiencia novedosa en el campo de la psicología 

penitenciaria en Colombia teniendo en cuenta que desde los lineamientos de la subdirección 

de atención psicosocial del INPEC no se evidencian funciones de los psicólogos jurídicos 

relacionados a esta; solamente se menciona como funciones del psicólogo, el realizar el 

proceso de clasificación de fase de seguridad, la aplicación de programas psicosociales y la 
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atención psicológica individual, por lo cual se hace necesario implementar desde lo teórico la 

orientación psicojurídica tomando como ejemplo algunos referentes de la psicología jurídica 

en otros contextos de aplicación que se explican a lo largo de la sistematización. 

En primer lugar, la atención psicológica consiste según Jiménez (2007) en la 

orientación de los recursos individuales, potencializándolos desde un proceso de relación de 

ayuda y apoyo de un profesional con la persona, en donde se brinda un lugar seguro de 

modificación y reformulación del proceso adaptativo dentro de la sociedad y que en este 

momento exige un cambio de relación y comprensión del contexto o situación que se está 

dando. Así también Jiménez textualmente menciona que:  

“La orientación psicológica es una práctica profesional que surge como un espacio 

profesional para potencializar recursos personales, dada la necesidad de que el 

hombre es un ser de desarrollo, enfrentado a nuevos retos y conflictos en pro de ese 

crecer que exige una reconstrucción de su experiencia, aún más flexible en un mundo 

de orientaciones y desorientaciones” (Jimenez, 2007, págs. 23-24). 

Apoyando lo anterior, el nacimiento de la psicología como una ciencia fortalecida 

para la atención, contribuye mediante la acumulación del conocimiento acerca de los 

procesos cognitivos, conductuales, afectivos, superiores y complejos que lleva el ser humano, 

así como también, las diferencias en cada uno de ellos y las posibilidades que tienen para 

dejar ver sus características.  

Adicional, Jiménez (2007) menciona algunas leyes y fundamentos para comprender 

de donde proviene el entendimiento del ser humano desde sus áreas; la primera es la ley de la 

genética, fundamentada en el desarrollo de la persona de manera interpersonal e 

intrapersonal; la segunda es la ley dinámica del desarrollo en su situación como ser social 

activo de su manera de interactuar; la tercera es la ley operacional del desarrollo relacionada 
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a las anteriores y que aporta la zona de desarrollo próximo y potencial; y la cuarta y última 

plantea la necesidad de conocer más allá del desarrollo de la persona, percibir su construcción 

del papel que posee con el otro y en su cultura. Cabe destacar dentro de la psicología que, la 

atención psicojurídica debe forjar la reconstrucción del tejido social desde la resocialización y 

mejorar algunas de las áreas de ajuste de las personas privadas de la libertad. 

También, cabe mencionar la importancia de realizar la atención psicojurídica en base 

a los primeros auxilios psicológicos (Coren, 2003; citado en Tapias, Salas & Solórzano), 

como lo es el contacto psicológico o generar empatía con la persona privada de la libertad 

con respecto a sus sentimientos en una situación de crisis, para que la PPL sienta que se le 

está brindando un espacio de escucha activa y aceptación de la problemática, que, disminuye 

la ansiedad que se esté presentando junto a la modulación de la emoción. Además, se realiza 

un estudio del caso desde sus dimensiones en el cual se realiza un prediagnóstico, se aplica la 

justicia terapéutica el cual consiste en analizar el impacto que tiene la ley o proceso que lleva 

la persona privada de la libertad en su vida emocional, esto sin quebrantar los derechos de las 

personas y dando cumplimiento al debido proceso (Torres & Castiblanco, 2020). Finalmente 

se realiza la orientación jurídica necesaria según sea el caso de la persona privada de la 

libertad. 

Adicional a esto, la atención psicojurídica al tener un matiz tanto del espectro 

psicológico como del derecho, “los profesionales que participan en el proceso de intervención 

deben manejar conceptos y procedimientos jurídicos con suficiencia, así como técnicas 

psicosociales, sociales, psicológicas, teniendo como referente enfoques de derechos humanos, 

aspectos sociales, políticos, económicos y culturales” (Pineda, 2012, pág. 97).  

 Es así como, la orientación psicojurídica tiene como principal objetivo el fortalecer a 

las personas en los “procesos de accesibilidad con el fin de potencializar sus recursos tales 

como sus derechos y estrategias para la superación de impunidad; resaltando la verdad, 
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justicia y reparación integral de las mismas” (Gómez & Álvarez, 2009, pág. 11). Igualmente, 

toda orientación psicojurídica ayuda al empoderamiento de las personas en la búsqueda de 

derechos que se pueden estar vulnerando en un sitio de reclusión; Gómez y Álvarez (2009) 

explican que un adecuado proceso de orientación psicojurídica aporta nuevas estrategias para 

la superación de la brecha entre la persona privada de la libertad y un estado de derechos, por 

lo cual se hace relevante el trabajo interdisciplinar; adicional al trabajo conjunto con la 

persona privada de la libertad para que así mismo impacte de manera adecuada y positiva la 

futura toma de decisiones de la personas privadas de la libertad y disminuye las creencias 

inexactas del sistema de justicia (Rodríguez, 2008; Morales & García, 2010).  

 Finalmente, es necesario resaltar que el tener un modelo, guía o protocolo 

psicojurídico permite generar una atención apropiada a las personas privadas de la libertad, 

que desde la psicología jurídica impacte de gran manera la orientación que busca la persona 

privada de la libertad (Aristizabal & Melgarejo, 2015); teniendo en cuenta que en el área de 

atención psicosocial se realizaba únicamente una escucha de solicitudes y desde el 

conocimiento empírico que tenían los psicólogos, se remitía a las diferentes áreas del 

COBOG, más no se realizaba una debida orientación psicojurídica, ni se realizaba el 

seguimiento de las solicitudes de las personas privadas de la libertad lo cual generaba una 

vulneración de derechos de atención psicológica. 

Experiencias en otros campos de acción 

 Actualmente, en el establecimiento penitenciario y carcelario COBOG no existe un 

protocolo de atención psicojurídica que estandarice los procesos y sirvan de guía tanto para 

psicólogos como para practicantes de psicología, por lo tanto, se realiza una revisión de 

protocolos de atención establecidos en diferentes áreas de la psicología jurídica para entender 

la importancia de que se realice el protocolo de atención en establecimientos penitenciarios y 

que pueda llegar a ser implementado por el INPEC. 
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 En primer lugar, los protocolos de atención tienen como principal función el apoyar a 

los profesionales en psicología en la búsqueda y guía de rutas de atención en el sistema 

judicial del país, adicional de que reciban un adecuado trato por parte de la justicia y se 

garantice la protección de derechos y la reparación de daños causados durante los procesos 

legales al que se estén enfrentando. Igualmente, Escobar, Díaz y Zorro (2018) destacan la 

importancia de realizar un buen uso de los protocolos de atención psicojurídica desde el 

actuar bajo el principio de beneficencia y no maleficencia siempre como pilar fundamental el 

bienestar del usuario. Siendo así, la beneficencia es entendida como un principio o acción de 

prevenir el daño o hacer el bien al usuario, y, la no maleficencia hace referencia a no causar 

daño intencionalmente al usuario, en este caso a la persona solicitante de la atención 

psicojurídica. 

 Con respecto a las experiencias en orientación psicojurídica, en Colombia se ha 

venido implementando guías de orientación psicojurídica para la reivindicación de derechos y 

el empoderamiento de la ciudadanía en diferentes contextos legales; Escobar, Díaz y Zorro 

(2018) diseñaron un instrumento para restitución de derechos en víctimas de violencia de 

pareja teniendo en cuenta constructos y variables emocionales, cognitivas y conductuales que 

les permitió afrontar las problemáticas de las personas implicadas y les brindó herramientas 

de afrontamiento para evitar ser nuevamente víctimas de violencia de pareja. 

 Por otra parte, Melo (2018) menciona la importancia de un modelo de intervención 

psicojurídica que brinde facilidad de acceso a las herramientas psicojurídicas necesarias 

según el caso, además, delimita las variables psicojurídicas que obstaculizan el proceso legal; 

y, por último, Melo afirma que por medio del modelo de intervención se puede comprender la 

implicación de la ley y sus consecuencias en el bienestar psicológico. Asimismo, se pretende 

que el psicólogo jurídico “desarrolle en su funcionalidad, la orientación, asesoría y 

evaluación psicojurídica, a fin de impactar positivamente la toma de decisiones y mitigar las 
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creencias erróneas fundamentadas en el sistema de justicia, describiendo, explicando, 

prediciendo e interviniendo el comportamiento de usuarios” (Melo, 2018, pág. 21) en el 

ámbito jurídico legal en Colombia.  

 Dentro de la orientación psicojurídica se puede encontrar que, se realiza desde el 

trabajo interdisciplinario para poder identificar daños emocionales y del mismo proceso legal 

que lleva el usuario, además se realiza un acompañamiento no de psicoterapia sino en el 

campo judicial en el cual se brindan herramientas para que el usuario, en este caso la persona 

privada de la libertad tenga una mayor capacidad de decisión frente a su proceso (García & 

Avellaneda, 2010). Adicional, el proceso de orientación facilita evidenciar las diversas 

necesidades de la persona privada de la libertad desde un enfoque reparador y que tenga 

impacto sobre la ejecución de la justicia; igualmente, “la estrategia ha evidenciado la 

necesidad de ajustar y especificar sus procesos de orientación, de acuerdo a las características 

de las personas orientadas, y los cambios normativos que van señalando nuevas rutas o 

instrumentos” (Defensoria del Pueblo, s.f., pág. 4) para la reparación integral. Finalmente, la 

evaluación psicojurídica es una labor fundamental del psicólogo jurídico que en contexto 

penitenciario fomenta el acceso a más servicios y así seguir su resocialización de manera 

adecuada, siempre y cuando se mantenga un rol activo entre el psicólogo y la persona privada 

de la libertad (Barboni & Bonilla, 2019).  

Metodología 

 En primer lugar, se utilizó la metodología cualitativa definida por Hernández, 

Fernández y Baptista como la investigación que se enfoca en comprender y analizar 

fenómenos desde el panorama de los participantes en un contexto especifico, además de que 

“el tema del estudio ha sido poco explorado o no se ha hecho investigación al respecto” 

(2014, pág. 358), lo cual permite generar hipótesis antes, durante y después de la aplicación 

de la orientación psicojurídica; adicional a esto, se utilizó la muestra de expertos por lo que se 
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considera necesaria la opinión de los psicólogos jurídicos del área para poder generar el 

protocolo de manera adecuada. 

 Igualmente, Castaño y Quecedo (2002) confirman la naturaleza de la investigación 

cualitativa como generador de datos descriptivos de un fenómeno, lo cual se considera el 

método óptimo para el PAP, además que desde esta metodología se sigue un lineamiento más 

no una regla por lo cual se considera humanista la investigación. Adicional a esto, el PAP 

utiliza una recolección de datos que no se pueden estandarizar por lo que consiste en 

recopilar las perspectivas del equipo de psicólogos del área psicosocial con el fin de mejorar 

la experiencia de aplicación del PAP. 

 La metodología cualitativa produce datos descriptivos al recopilar los pensamientos y 

palabras de los participantes, además de la conducta que se observa. Igualmente, la 

investigación cualitativa parte de la perspectiva holística del fenómeno estudiado en el cual se 

manifiesta la comprensión del conjunto de participantes como un todo y no como variables 

(Castaño & Quecedo, 2002). También, la investigación cualitativa es inductiva porque se 

desarrollan conceptos partiendo de pautas de datos, además tiene un diseño flexible o 

moldeable según la necesidad de la investigación e interactúa con los participantes de un 

modo natural desde la comprensión de perspectivas y la realidad de los participantes de la 

investigación. 

 Además, Smith expone criterios definitorios de una investigación cualitativa los 

cuales son: Proceso empírico e inductivo, estudio de cualidades en un contexto particular, 

además muestra sensibilidad al contexto (1987; citado en Castaño y Quecedo, 2002). Por su 

parte, las técnicas favorecen la posibilidad de generalizar la investigación en varios contextos, 

al describir fenómenos o relaciones causales.  
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 La metodología cualitativa supone pasos para la construcción de la información 

(Castaño & Quecedo, 2002): 

• Definición de marco teórico en el cual se explica el problema a investigar, las 

preguntas de la investigación y la hipótesis que orienta el estudio garantizando 

la correlación entre las preguntas orientadoras y la información recolectada. 

• Determinar fases de la investigación y el propósito de la investigación en la 

cual se identifica el concepto emergente y la importancia del investigador en el 

estudio realizado. El propósito de la sistematización es describir la experiencia 

vivida durante la práctica profesional y su aporte a futuras investigaciones en 

psicología penitenciaria. 

• Definición de criterios y selección de la muestra especializada para la 

investigación a realizar teniendo en cuenta el contexto en la cual se realiza y la 

experiencia de las personas que pueden aportar a la investigación de manera 

favorable. Teniendo en cuenta el ámbito penitenciario se escoge 3 

dragoneantes como participantes de la sistematización. 

• Recolección de datos de naturaleza descriptiva los cuales contienen 

información detallada del contexto y situación actual; se puede realizar 

mediante entrevistas y grupos focales para abordar opiniones y valores sobre 

las experiencias profesionales en la orientación psicojurídica en el ámbito 

penitenciario, del cual se desglosan categorías de información.  

• Análisis de datos recolectados con la finalidad de comprender de una mejor 

manera la realidad del contexto que se está investigando. El análisis para 

utilizar es tipológico debido a que los datos se ordenan en categorías que han 

sido establecidas en el marco teórico.  
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• Discusión y conclusión: Está comprende la última fase de la investigación en 

la cual se le brinda la credibilidad y el valor de verdad a los hallazgos 

obtenidos, se presenta los resultados obtenidos y la enseñanza del proceso 

realizado.  

 Adicional a esto, las técnicas de recogida de datos en investigación cualitativa nos 

permiten obtener predicciones basadas en las opiniones de los participantes. Igualmente, el 

método de opinión sigue el proceso de seleccionar los participantes, realizar las entrevistas, 

recopilar la información y obtener los resultados para concluir la información. Finalmente, 

Lafuente y Marín describen la importancia de seleccionar los participantes o expertos de 

manera adecuada ya que la investigación se basa en las opiniones recogidas que serán 

analizadas en la discusión y conclusión (2008). 

Análisis crítico de la experiencia 

 Dentro del análisis crítico de la experiencia se utilizó técnicas para analizar la 

información recolectada durante las diversas situaciones que se presentaron en el desarrollo 

de la práctica profesional como lo fue la revisión documental, analizar experiencias 

psicojurídicas previas, el análisis DOFA, la entrevista semiestructurada y los diarios de 

campo. 

 La primera fase la compone la revisión documental el cual es un proceso de búsqueda 

de conocimiento que pueda relacionarse al problema de investigación establecido al 

comienzo, lo cual implica “analizar las teorías, las conceptualizaciones, las investigaciones 

previas y los antecedentes en general” (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, pág. 60) 

para fundamentar o sustentar el estudio, además, revisar los documentos necesarios para una 

investigación implica recopilar información que sea relevante para dar solución o explicar el 

problema de la investigación desde la búsqueda de palabras claves relacionadas. En esta fase, 
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se tuvo dificultad en la búsqueda de información relacionada a la orientación psicojurídica en 

el contexto penitenciario puesto que en Colombia no se ha profundizado desde la psicología 

jurídica en la atención integral a las personas privadas de la libertad, mientras que, en países 

como España si se ha venido implementando la orientación psicojurídica que se toma como 

referente para la sistematización en curso. 

Resultados de la experiencia de orientación psicojurídica en otras aplicaciones. 

 Como segunda fase del análisis se encuentra que en el contexto penitenciario y 

carcelario de Colombia se ha realizado como sistematización, una guía de atención 

psicojurídica dirigida a los dragoneantes psicólogos para mejorar el tratamiento penitenciario 

que se brinda en el INPEC; Suarez (2016) explica la importancia de realizar un análisis de las 

condiciones psicológicas y jurídicas en las que se encuentran los dragoneantes psicólogos del 

COBOG debido a que ellos se enfrentan al igual que las personas privadas de la libertad a 

posibles efectos de prisionalización y además no logran tener empatía al realizar su labor 

como psicólogos por lo cual buscó comprender la manera en la que realizan el tratamiento 

penitenciario a las personas privadas de la libertad con el fin de la reinserción para una vida 

en libertad. La cartilla realizada por Suarez (2016) contiene 3 secciones las cuales son: 

intervención en crisis, salud mental en contexto penitenciario y Mindfulness; por otro lado, la 

cartilla tuvo como finalidad generar estrategias en pro del bienestar psicológico de las 

personas privadas de la libertad, y, durante su construcción se analizó el relato y la 

experiencia de un dragoneante psicólogo, pabelloneros y practicantes de psicología para 

identificar las necesidades de la población reclusa y las competencias que deberían tener los 

psicólogos tratantes. Durante el proceso de sistematización Suarez (2016) realizó una etapa 

evaluativa en la que el dragoneante explico que estaba siendo afectado por la carga laboral al 

tener que atender a 3000 personas privadas de la libertad aproximadamente, igualmente, en el 

grupo focal realizado con los internos de la estructura 3 se lograron identificar las 
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inconformidades que tenían frente a la labor de los psicólogos y su negligencia ante 

atenciones en crisis que debían resolver. Esto da cuenta de las dificultades que se presentan 

en el establecimiento en cuanto al tratamiento penitenciario, debido a que no hay las 

condiciones físicas ni de tiempo adecuadas para brindar un buen servicio a los privados de la 

libertad que encaminen a una adecuada resocialización. 

 Finalmente, Suarez (2016) brinda unas sugerencias para futuros procesos en cuanto a 

la orientación psicojurídica en las cárceles colombianas como lo son: Tener otros referentes 

para obtener información como lo pueden ser psicólogos que no sean parte del cuerpo de 

custodia y vigilancia, investigar si el tema ha sido abordado en otro lugar del mundo y como 

se puede aplicar al contexto penitenciario en Colombia, tener diferentes actividades en caso 

de que alguna no pueda ser realizada debido a las limitaciones del lugar, y por último, realizar 

actividades y proyectos que involucren en opiniones y organización a las personas privadas 

de la libertad. 

Diagnóstico (Dx) De Necesidades 

En tercer lugar, se realizó un diagnóstico de necesidades DOFA que se fundamenta en 

realizar una evaluación detallada de debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas dentro 

de una organización (Ponce, 2007), en este caso, en el Complejo Carcelario y Penitenciario 

Cobog. 

A continuación, se presenta el análisis DOFA en el cual se analizan las debilidades, 

oportunidades, fortalezas y amenazas en las que se incurre en la orientación psicojurídica 

desde el ámbito personal y desde los procesos del área de atención y tratamiento psicosocial 

del Centro Carcelario y Penitenciario “COBOG” 

Tabla 3. Análisis DOFA 
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Debilidades Ind. 

● Alta demanda del servicio. 

● Falta de conocimiento y 

competencias en el contexto 

penitenciario desde la formación 

académica. 

● Restricciones del lugar de práctica 

debido a cuarentenas obligatorias de 

las personas privadas de la libertad. 

Debilidades Campo 

● Restricciones del lugar de práctica. 

● Recursos físicos. 

● Organización del trabajo. 

Oportunidades Ind. 

● Fortalecer competencias profesionales. 

● Aprender del proceso de resocialización 

que se lleva a cabo en el contexto 

penitenciario del país. 

● Visibilizar la importancia del 

acompañamiento psicojurídico. 

Oportunidades Campo 

● Implementar atención psicojurídica. 

 

Fortalezas Ind. 

● Conocimiento previo en psicología 

jurídica. 

● Enfoque social en la formación 

universitaria. 

Fortaleza Campo.  

● Profesionales capacitados en el área 

jurídica. 

Amenazas Ind.  

● Organización del trabajo del área. 

● Tiempo disponible de la estudiante y el 

asesor de práctica. 

Amenazas Campo. 

● Riesgo físico, psicológico, biológico. 
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 En el análisis DOFA acerca de la orientación psicojurídica en el complejo carcelario y 

penitenciario Cobog se puede observar cómo debilidades la alta demanda del servicio por 

parte de las personas privadas de la libertad y la poca oferta de psicólogos capacitados para 

realizar una orientación psicojurídica de calidad y según las necesidades de las personas 

privadas de la libertad, además los practicantes de psicología jurídica no cuentan con los 

conocimientos y competencias en el ámbito legal para poder dirigir adecuadamente a la 

persona privada de la libertad en la solución de sus inconvenientes, solamente se cuenta con 

el acercamiento y conocimiento empírico que se puede obtener desde el moldeamiento 

realizado por alguno de los profesionales del área de psicología; también se tiene como 

debilidad la restricción a las estructuras internas debido a cuarentenas preventivas lo que 

retrasa la atención y orientación a las personas privadas de la libertad. 

 Con respecto a las oportunidades al realizar orientación psicojurídica se puede 

aprender del proceso de resocialización que se lleva a cabo en el Cobog, además de fortalecer 

las competencias profesionales que se han adquirido durante la formación académica del 

pregrado en psicología y se visibiliza la importancia del psicólogo jurídico en el ámbito 

penitenciario y su función como orientador psicojurídico. Además, se puede implementar un 

protocolo o estructura de orientación psicojurídica en el cual los psicólogos y practicantes de 

psicología puedan obtener la información necesaria para mejorar los procesos de atención 

psicojurídica. Por otra parte, las fortalezas que se han identificado de poder realizar las 

orientaciones psicojurídicas es la formación con enfoque social que brinda la Corporación 

Universitaria Minuto de Dios que se basa en el proveer ayuda al más necesitado según la 

situación; además el área de atención y tratamiento cuenta con profesionales capacitados en 

psicología jurídica que pueden realizar moldeamiento y enseñar a los practicantes de 

psicología acerca de la labor del psicólogo en el contexto penitenciario. 
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 Finalmente, como amenazas que influyen en la realización de la orientación 

psicojurídica es la falta de organización del trabajo de área ya que no se establece una agenda 

de trabajo clara y concisa que ayude a depurar las atenciones a las personas privadas de la 

libertad, además de la sobrecarga laboral de cada uno de los psicólogos y sus practicantes a 

cargo, teniendo en cuenta que hay 2 psicólogos para aproximadamente 5000 internos por 

cada estructura del establecimiento penitenciario, lo cual dificulta la prestación del servicio. 

Entrevista 

 En la cuarta etapa se utilizó la entrevista semiestructurada como técnica de recogida 

de información para la investigación cualitativa que cuenta con un grado mayor de 

flexibilidad debido a que está conformada por preguntas orientadoras que se ajustan a la 

subjetividad de cada participante (Díaz, Torruco, Martínez, & Varela, 2013). La entrevista 

semiestructurada permite conocer y comprender la realidad de cada participante y su relación 

con el contexto sociocultural al cual hacen parte (Troncoso, 2017), por lo tanto, es de 

relevancia elaborar adecuadas preguntas que orienten a la solución de la pregunta problema 

de investigación.  

 Con el fin de comprender la utilidad de construir un protocolo de atención 

psicojurídica se realiza un cuestionario [Anexo 1] a 3 psicólogos dragoneantes del Complejo 

Penitenciario y Carcelario COBOG; la información será recopilada en formato escrito. Tuvo 

una duración de aproximadamente 15 minutos en la cual se abordó temas relacionados a la 

orientación psicojurídica, como la realizan y qué expectativas tienen frente a la elaboración 

de un protocolo que sintetice y agilice el proceso realizado por los psicólogos del 

establecimiento penitenciario. 

 Desde las respuestas otorgadas por los tres participantes se realiza el análisis que se 

brinda a continuación: 
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Tabla 4. Entrevista. 

Participante 1 Participante 2 Participante 3 

1- ¿Como define la orientación psicojurídica? 

Atención que se realiza a las 

personas que han alcanzado 

implicaciones jurídicas desde 

sus actuaciones. 

Es una actuación 

psicológica que a través de 

herramientas y técnicas 

clínico – jurídica busca 

entrevistar, atender, guiar 

y solucionar algún tipo de 

necesidad o malestar del 

cliente en relación con el 

derecho, las leyes, la 

jurisprudencia y los 

procedimientos jurídicos 

en pro de mejorar 

situaciones, problemas e 

inquietudes. 

 Son las pautas y orientación 

que se le realiza a la persona 

privada de la libertad para 

fortalecer y reconocer los 

procesos y derechos que 

tienen en la transformación 

del privado de la libertad en 

el establecimiento de 

reclusión. 

2- ¿Cuál cree que es la importancia de realizar una orientación psicojurídica? 

Realizar preparación para que 

las personas privadas de la 

libertad conozcan las 

implicaciones de los procesos 

y cómo actuar ante las 

decisiones judiciales, además 

La orientación contribuye 

en el mejoramiento de la 

calidad de vida de una 

persona, sea por una 

inquietud o por un 

requerimiento que necesite 

Logra que la persona 

privada de la libertad 

reconozca sus deberes y 

derechos y le sirve para su 

proceso de resocialización. 
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saber sus derechos y 

obligaciones dentro del 

establecimiento penitenciario.  

de la psicología jurídica 

para su solución. 

  

 Teniendo en cuenta las respuestas que brindan los tres participantes, se puede 

observar que no hay una claridad sobre la terminología de orientación psicojurídica y en qué 

momentos la pueden realizar por lo cual es pertinente reevaluar la necesidad de crear un 

protocolo de atención psicojurídica que sea accesible a todo el personal del área de atención y 

tratamiento y se evidencie la mejora en el proceso de orientación psicojurídica. 

 En cuanto a si existe algún protocolo o herramienta para una adecuada orientación 

psicojurídica a privados de la libertad en el INPEC, las personas entrevistadas afirman que 

hay un formato para diligenciar la atención psicojurídica o que se puede brindar desde el 

programa psicosocial Inducción al tratamiento penitenciario, pero no se brinda una respuesta 

concreta de si existe un paso a paso que les ayude a mejorar la orientación psicojurídica en el 

establecimiento penitenciario. 

 Con respecto a si han realizado orientaciones psicojurídicas en el último año, 2 de los 

funcionarios entrevistados afirman que si lo han realizado desde la explicación de los 

procesos pertinentes según el caso jurídico que requieran; uno de los entrevistados mencionó 

que no la realiza debido a que no hace parte de sus funciones y tampoco le han realizado 

solicitudes para realizar las orientaciones psicojurídicas. 

 Finalmente, desde los aspectos que consideran importantes en un posible protocolo de 

atención psicojurídica refieren que sea una guía clara y concisa como apoyo del proceso, 

población a la cual va dirigida, tener rutas de atención a los diferentes servicios a los cuales 

puede acceder el privado de la libertad en su proceso de resocialización, y, además que 
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cuente con los temas más consultados por las personas privadas de la libertad y su debido 

manejo. 

Diarios de campo 

 En la etapa final se utilizó los diarios de campo el cual es un “conjunto de procesos 

sociales de preparación y conformación del sujeto, referido a fines precisos para un posterior 

desempeño en el ámbito laboral” (Fernández, 2001) en el que se adquieren habilidades, 

conocimientos, actitudes éticas y morales, además de reforzar el perfil profesional del 

estudiante. Alzate, Puerta y Morales (2008) establecen 4 procesos que se fortalecen al realizar 

el diario de campo como lo son:  

Apropiación del conocimiento 

 El conocimiento que se apropia durante el desarrollo de la sistematización es de tipo 

declarativo teniendo en cuenta la investigación realizada y el grado de profundidad logrado, 

también se logra un conocimiento práctico o aprendizaje por analogía que puede ser 

plasmado en el diario de campo para dar evidencia del reconocimiento de la situación vivida. 

Además, es de importancia tener adecuadas condiciones en el lugar de la practica para 

garantizar la apropiación del conocimiento y que se pueda reflejar tanto en el área académica 

como en el área laboral y profesional (Alzate, Puerta, & Morales, 2008). Lo anteriormente 

expuesto se puede evidenciar en la oportunidad ofrecida por el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario para que las cárceles de Colombia sean un lugar idóneo de 

aprendizaje y fortalecimiento de habilidades profesionales en la rama de psicología; además, 

se refleja la unión de la teoría sobre orientación psicojurídica y como puede ser llevada a 

cabo en la práctica desde la planificación de sesiones hasta la intervención misma en las 

personas privadas de la libertad. 
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Metacognición 

 La metacognición hace referencia a la capacidad de autorregular los procesos de 

aprendizaje teórico y práctico desde la planificación, la evaluación y la regulación que 

explica el proceso llevado a cabo durante la sistematización como lo es planificar actividades, 

entender por qué se realizan y que impacto tendrán y plantear los objetivos específicos de las 

intervenciones realizadas para así lograr un adecuado aprendizaje del tema a tratar como lo es 

la orientación psicojurídica. Igualmente, la metacognición es el proceso reflexivo que surge 

desde la aplicación de los conocimientos adquiridos durante el pregrado para lograr una 

adecuada orientación psicojurídica a las personas privadas de la libertad que así lo requieren. 

Competencia escritural 

 La competencia escritural se adquiere mediante el acompañamiento del docente tutor 

para así “reflexionar sobre ella, repensarse frente a ella y re-formarse en función de ella” 

(Alzate, Puerta, & Morales, 2008, pág. 4) que fomenta el espíritu investigador, pilar 

fundamental de la Corporación Universitaria Minuto de Dios además de ayudar a recordar 

información y aplicarlo de diferentes maneras en el ámbito penitenciario. 

Sentido crítico 

 El diario de campo ha permitido identificar el nivel y desarrollo de la habilidad crítica 

para así implementar estrategias para la mejora de los procesos del área psicosocial desde el 

análisis ocupacional de los psicólogos del área. Se pudo evidenciar que la falta de 

organización del área es un obstáculo para las atenciones oportunas, además de que todos los 

psicólogos no manejan la misma información o llegan a la contradicción, tema que afecta en 

gran manera a las personas privadas de la libertad. 

 Al realizar el análisis DOFA, la entrevista y diarios de campo, se observa que no hay 

claro conocimiento por parte de los dragoneantes psicólogos acerca de la atención 
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psicojurídica que se puede brindar a una persona privada de la libertad por lo cual se apoyan 

del conocimiento empírico que va dejando la labor como psicólogos debido a que no hay 

algún protocolo o guía que estandarice la atención psicojurídica y los temas que podrían ser 

abordados en cada sesión según la solicitud de la persona privada de la libertad.  

 En cuanto a las actividades que se realizaron para determinar la importancia de la 

orientación psicojurídica se considera que fueron pertinentes para el proceso ya que a partir 

de la investigación realizada para fundamentar el marco teórico se pudo observar que en 

Colombia no hay estudios, investigaciones o escritos respecto a que es orientación 

psicojurídica y cómo aplicarla en el contexto penitenciario y carcelario de Colombia, lo que 

puede disminuir la calidad de la misma y la no importancia del tema por parte de los 

psicólogos jurídicos. Adicional, se evidencio que en las entrevistas realizadas a los 

dragoneantes se da cuenta de la falencia que poseen al no combinar los conocimientos 

teóricos y los conocimientos empíricos que tienen respecto a las orientaciones psicojurídicas, 

ya que se observó durante el periodo de practica que los psicólogos si realizan atenciones 

psicojurídicas y el sistema sisipec cuenta con códigos en los que se registra dicha orientación, 

pero no logran explicar de forma consensuada como las realizan y que finalidad u objetivos 

tiene la intervención. 

 Este proceso deja abierto el camino para que más psicólogos y practicantes de 

psicología se interesen en realizar investigaciones en torno a la orientación psicojurídica en el 

contexto penitenciario, sus objetivos, implicaciones y que síntomas psicológicos podrían 

reducir en la persona privada de la libertad al realizar una seguimiento psicojurídico. Por otra 

parte, el INPEC puede tomar como referencia el estudio realizado para así publicar 

lineamientos de orden nacional del área de atención y tratamiento con respecto a cómo 

realizar la orientación psicojurídica, que condiciones debe tener la población a la cual va a ser 
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dirigida, que recursos se pueden habilitar para el desarrollo de estas y que profesionales 

pueden realizarla.  

 Por otra parte, la orientación psicojurídica y la posible aplicación de un protocolo de 

atención psicojurídica es tomada y detallada como una intervención útil y de fácil aplicación 

que al ser estandarizada puede aplicarse de mejor manera y facilita los procesos de inducción 

a nuevos profesionales y practicantes en psicología del área psicosocial, teniendo en cuenta 

que es de importancia que todo instrumento o protocolo de atención u orientación 

psicojurídica contenga la reglamentación necesaria según la población usuario, en este caso 

población reclusa, además de su activo papel en el proceso jurídico para lograr una adecuada 

reparación de daños y resocialización (Aristizabal & Melgarejo, 2015). También, es relevante 

que los protocolos contengan las técnicas de atención e indicadores que midan el impacto de 

la atención realizada. 

 Como conclusión, el proceso de práctica profesional en orientación psicojurídica deja 

ver la brecha y pocas oportunidades que tienen las personas privadas de la libertad en cuanto 

a su proceso de resocialización que incluye clasificación en fase de seguridad, programas 

psicosociales pertinentes según el caso, educación, trabajo, salud, recreación, atenciones en 

crisis psicológicas y demás accesos a derechos fundamentales que constantemente son 

vulnerados debido al incremento de la población carcelaria y el deterioro del sistema mismo.  

Análisis reflexivo de su rol como practicante 

 Durante el desarrollo de la práctica profesional en psicología jurídica en el 

establecimiento penitenciario y carcelario Cobog se evidencio un aprendizaje exhaustivo 

acerca de lo que comprende el subcampo de la psicología penitenciaria y como es aplicado en 

la población colombiana que se explica a continuación: 
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 Desde la fundamentación teórica y conceptual se consolido el conocimiento de la 

psicología jurídica y su relación y apoyo con la rama del derecho, además de poder analizar 

como los procesos psicológicos básicos se manifiestan en las personas privadas de la libertad 

y cuál es su impacto en la conducta delictiva y su posterior proceso de resocialización. 

También, se comprendió que el sistema y sus oportunidades o desventajas afectan en gran 

manera el desarrollo social, económico, psicológico y familiar de una persona que a futuro no 

cumple las normas de la sociedad. Desde el proceso vivido se evidencia que falta mejorar y 

profundizar en teorías de la criminalidad y el impacto que tiene la justicia colombiana en las 

áreas de ajuste de un ciudadano. 

 A partir del factor epistemológico se adquirió habilidades para comprender de manera 

adecuada la norma jurídica y como aplicarla desde la justicia, equidad e igualdad a todos los 

procesos o funciones asignadas por el asesor de la práctica, además, se reconoce que las 

experiencias en ámbito penitenciario en lugares diferentes a Colombia pueden orientar los 

procesos del área de atención y tratamiento. Por otra parte, se consolida la competencia 

investigativa desde la elaboración del proyecto de práctica, la sistematización en curso y la 

fundamentación de los programas psicosociales teniendo en cuenta criterios éticos y 

deontológicos propios de la profesión en psicología además de los criterios legales del 

contexto penitenciario. En cuanto al factor de evaluación se consolidan habilidades de 

medición y evaluación desde la aplicación de programas psicosociales de tratamiento 

penitenciario; igualmente, se adquiere la habilidad de desarrollar el examen mental necesario 

para las atenciones psicológicas individuales y las orientaciones psicojurídicas con el fin de 

evaluar el impacto de la prisionalización en la esfera psicológica de la persona privada de la 

libertad. Finalmente, desde el factor intervención se adquieren habilidades de planificación y 

orientación de sesiones de los diferentes programas psicosociales que se brindan en el 
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establecimiento penitenciario, además de tener en cuenta el valioso rol de las demás 

disciplinas como lo es el trabajo social y el derecho en el proceso de resocialización.  

Reflexión. 

 Para concluir, alguna de las competencias adquiridas en la practica profesional son la 

evaluación psicológica y la entrevista, ya que se agudizaron todos los procesos de 

observación que es útil en el contexto carcelario, además se pudo evidenciar que si bien son 

pocas las personas privadas de la libertad que padecen un trastorno psicológico especificado 

por el área de psiquiatría, se comprende que el convivir en un ambiente tan hostil y falto de 

oportunidades como lo es un establecimiento penitenciario se puede generar alguna patología 

a nivel psicológico y psiquiátrico, por lo cual es de gran importancia el rol del psicólogo 

penitenciario en la ejecución de atención psicológica y orientación psicojurídica. Adicional, 

como aprendizajes que deja la experiencia realizada en el Cobog se encuentra el manejo y 

conocimiento en rutas de atención a entidades del estado o entidades privadas que brindan 

servicios a las personas privadas de la libertad y pospenados, para poder guiar el proceso de 

resocialización que se ejecuta en la persona privada de la libertad.  

 También, se aporta hacia el cambio de perspectiva por parte de las personas privadas 

de la libertad respecto al papel del psicólogo ya que se utilizan tácticas que les permiten 

generar adherencia a la norma y al régimen penitenciario, en el cual el psicólogo le permite a 

la persona privada de la libertad a través de diferentes pautas re- significarse y sentir que su 

vida puede tener un propósito más allá de las acciones cometidas en su pasado que lo llevaron 

a ser parte de la población carcelaria. 

 Respecto a las oportunidades de mejora para el psicólogo jurídico dentro del ámbito 

carcelario colombiano, se encuentra como primera medida el aprendizaje del repertorio legal 

y jurídico que se maneja en el contexto penitenciario ya que le permite al psicólogo o 
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practicante de psicología vincularse con los derechos de la verdad, la justicia, la garantía de 

no repetición y la reparación; además, estos procesos son en gran medida reconfortantes ya 

que permiten ver cómo a través de lo aprendido en la carrera profesional se puede ayudar a 

generar una reparación integral, en donde se busque una democratización de la sociedad y sus 

instituciones, y la adopción de medidas que ayuden a prevenir hechos de violencia y 

destrucción. 

 Por otra parte, esta experiencia sin duda es enriquecedora, ya que permite al 

practicante evaluar su campo de conocimiento por medio de la actuación, dejar a un lado el 

sesgo de normal y anormal frente a la persona privada de su libertad y comprender que son 

múltiples los factores que determinan que una persona cometa un acto delictivo o no, agregar 

además que esta experiencia será reconocida en Colombia como experiencia laboral lo cual 

es un gran paso para un universitario recién graduado. Además, Nieto (2001) afirma y da 

como recomendación el compromiso de las instituciones universitarias en formar 

profesionales en psicología con herramientas teóricas y prácticas para suplir 

satisfactoriamente las necesidades de las personas privadas de la libertad, ya que al comienzo 

de la práctica no se contaba con conocimiento acerca del campo penitenciario y la labor de un 

psicólogo en el mismo campo, a lo cual los psicólogos encargados del área brindaron 

capacitaciones desde lo teórico hasta lo práctico para poder culminar la práctica profesional 

de manera satisfactoria.  

Finalmente, la presente sistematización conllevo una gran dificultad ya que se tuvo 

que empezar de cero a realizar las investigaciones y adecuar la atención integral a las 

necesidades de la población carcelaria en Colombia con el fin de asegurar que se realice la 

atención de la manera más acertada y con los protocolos indicados, tratando de evitar 

falencias, y dejando un buen instrumento para los demás practicantes que terminen su 

proceso formativo en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y que a futuro pueda ser 
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estandarizado y facilita los procesos de inducción a nuevos profesionales y practicantes en 

psicología del área. 
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Anexos 

Anexo A. Cuestionario 

Nombre: _____________________________________ 

Profesión: ___________________________________ 

Tiempo de labor en el establecimiento: _____________ 

1- ¿Cómo define la orientación psicojurídica? 

2- ¿Cuál cree que es la importancia de realizar una orientación psicojurídica?  

3- ¿Existe algún protocolo o herramienta para una adecuada orientación psicojurídica? 

4- ¿Ha realizado orientación psicojurídica a las ppl durante el último año? 

5- ¿En caso de no, por qué no la ha realizado? 

6- ¿En caso de sí, describa por favor como la realiza? 

7- ¿Qué aspectos considera importantes mencionar en un protocolo de atención 

psicojurídica? 

 


